ESPECIFICACIONES DE LOS UNIFORMES PARA EL PERSONAL FEMENINO
· 17 Blazer con forro y falda, sobre medida, tela casimir importado, modelo y                                                                                          color a definir en la gama de: azul, gris, plomo, negro, café.
· 17 Blazer con forro y pantalón, sobre medida, tela casimir importado, modelo                         y color a definir en la gama de: azul, gris, plomo, negro, café.
· 68 Blusas sobre medida, tela liberty lycra o similar importada, modelo y color a definir

· 34 Pares de zapatos de mujer, modelo y color único a definir
· 34 Bolsos o carteras de cuero, tamaño, modelo y color único a definir 
· Monto referencial $.USD. 6.800,00
ESPECIFICACIONES DE LOS UNIFORMES PARA EL PERSONAL MASCULINO
· 36 Sacos de terno sobre medida, con forro, tela casimir importado, gama de colores azul, gris, plomo, negro, café, verde, etc 

· 36 Pantalones sobre medida, tela casimir importado, gama de colores azul, gris, plomo, negro, café, verde, etc 

· 72 Camisas 

· Monto referencial $.USD. 7.200,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO $.USD. 14.000,00

DISPOSICIONES GENERALES

El número de ropa de trabajo podrá variar en función del número  de servidores que se hayan tomado las medidas, por lo tanto el valor del contrato será cancelado sobre la cantidad de ropa de trabajo que efectivamente deban ser confeccionados para el personal de la AGECI.
El oferente que resulte adjudicado, se obliga a tomar las medidas al personal de la AGECI en base a tallas estándares y/o modificaciones, de acuerdo con las necesidades individuales del personal.

El proveedor que sea adjudicado se obliga con la AGECI a proveer  perfectamente confeccionados la ropa de trabajo para el personal de la Institución y entregarlos a cada servidor,  debidamente empacados en funda plástica de protección con la identificación respectiva de cada funcionario en las oficinas de la AGECI.

Después de efectuada la entrega-recepción de la ropa de trabajo, el contratista estará obligado a atender cualquier tipo de reclamo que tenga que ver con la confección de la ropa de trabajo; comprometiéndose al arreglo de aquellas prendas que no se ajusten a las medidas del servidor y, de ser el caso, a sustituir la ropa de trabajo  que presenten errores o defectos de confección, sin costo adicional para la AGECI. El plazo máximo para el arreglo de estos trajes será de 30 días calendario. 
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